
 

 
 

 

 Constancia de Cumplimiento 

de Obligaciones Fiscales  

 

 

 
 

  
 
 

 

 

 

Personas Físicas:  
 

 R.F.C. del titular. 

 Identificación oficial con fotografía vigente. 

 Carta poder simple, en caso que no acuda el titular con identificación oficial con 

fotografía vigente de quien acuda. 
 

 

Personas Morales: 
 

 R.F.C. de la empresa 

 Identificación oficial con fotografía vigente del Representante Legal 

 Poder del Representante Legal 

 Carta poder notariada en caso que no acuda el Representante Legal e 

identificación oficial con fotografía vigente de quien acuda 
 

 

Costo:  

 $352.00 Pesos (3 UMAS). 
 

Fundamento Legal:  

 Artículo 59, Fracción XIV de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 

 

Requisitos para solicitar  la expedición en la Oficina 

fiscal: 

 



 

 
 

 

 Constancia de Cumplimiento 

de Obligaciones Fiscales  

 

 

 

 

 

 

 

Pago a través del portal de la Secretaría de Finanzas:  

 

 https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/pago-de-contribuciones/secretaria-
finanzas.php 

 

 Tener disponible el número de Licencia o solicitud de Alcoholes o folio de 

permiso de Casas de Empeño y Municipio o referencia para proveedores de 

Gobierno y/o Protección Civil o número de concesión o permiso de Transporte 

Público.  

 
 

NOTA La impresión y entrega de la Constancia de Cumplimiento de 

Obligaciones Fiscales presentando los requisitos anteriores es directamente en 

las oficinas fiscales siguientes: 

 
 

 

Costo:  

 $352.00 Pesos (3 UMAS). 
 

Fundamento Legal:  

 Artículo 59, Fracción XIV de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 

Victoria 

Nuevo Laredo 

Matamoros 

Reynosa 

 

Tampico 

Altamira 

Madero 

Requisitos para solicitar  la expedición a través del 

portal oficial: 

: 

 


